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1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-
ción como discente: 0,15 puntos

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de 
las siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios 
de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autóno-
mas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los or-
ganismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Pro-
fesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de 
lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuen-
tre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública 
homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Eu-
ropea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Na-
cional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro 
de los Planes de Formación de la Administración Publica: 
0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos):
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluacion de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de profesionales de su equipo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de febrero de 2008, por la que se re-
gula el procedimiento para la provisión con carácter pro-
visional de puestos de trabajo de inspección educativa.

El Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se 
regula la organización y el funcionamiento de la inspección 
educativa, establece los procedimientos ordinarios para la pro-
visión de los puestos de trabajo de inspección que, de confor-
midad con lo dispuesto en la normativa básica, serán los de 
concurso de traslados entre personal funcionario de los Cuer-
pos de Inspectores de Educación y de Inspectores al Servicio 
de la Administración Educativa y el de acceso mediante la su-
peración del concurso-oposición.

Ambos procedimientos vienen desarrollándose en nuestra 
Comunidad, con el fin de propiciar el adecuado desarrollo de 
las funciones y atribuciones que la normativa vigente confiere 
a los Inspectores e Inspectoras de Educación en Andalucía.

No obstante, se producen vacantes en los puestos de tra-
bajo de inspección educativa que hacen conveniente que se 
provean de manera provisional.

En este sentido, la Disposición Adicional Segunda del ci-
tado Decreto establece que, excepcionalmente, los puestos de 
trabajo de Inspección Educativa vacantes, en tanto se provean 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y siguien-
tes del mismo, podrán cubrirse de manera provisional con 
personal funcionario docente, en comisión de servicios, que 
reúna los requisitos exigidos en dichos artículos.

Igualmente dicha Disposición Adicional Segunda recoge 
que la adjudicación de estos puestos de trabajo se llevará a 
cabo de forma centralizada por la Consejería de Educación, 
según el procedimiento que a tales efectos se determine.

La Orden de 10 de junio de 2003 reguló el procedimiento 
para la provisión con carácter provisional de puestos de tra-
bajo de inspección educativa, y su aplicación ha supuesto una 
mejora sustancial en el sistema, al fundamentarse en los prin-
cipios de concurrencia, publicidad, mérito y capacidad.

No obstante, la experiencia acumulada desde entonces 
aconseja introducir determinadas modificaciones para que di-
cho procedimiento de provisión, que conforme a lo dispuesto 
en el citado Decreto 115/2002 ha de tener como referencia 
básica los resultados del último concurso-oposición para el 
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, alcance la mayor efi-
ciencia y calidad en el ejercicio provisional de la inspección 
educativa.

A estos efectos, se entenderá terminado el concurso-opo-
sición con la publicación de la Orden por la que se nombra 
personal funcionario en prácticas al que resulte seleccionado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y la Disposición Final Primera del Decreto 115/2002, de 
25 de marzo, por el que se regula la organización y el funcio-
namiento de la inspección educativa,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto determinar, de 

acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda 
del Decreto 115/2002, de 25 de marzo, por el que se regula 
la organización y el funcionamiento de la inspección educativa, 
el procedimiento para cubrir de forma provisional puestos de 
trabajo de inspección educativa en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.
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Artículo 2. Participantes.
Podrá participar en la convocatoria a que se refiere el ar-

tículo anterior el personal funcionario docente que reúna los 
requisitos establecidos en el último concurso-oposición convo-
cado para participar en el mismo.

Artículo 3. Criterios de ordenación del personal partici-
pante.

1. El personal participante se ordenará en una única rela-
ción de acuerdo con los siguientes criterios de prioridad:

a) Personal participante del último concurso-oposición de 
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado y 
desarrollado en Andalucía ordenados según el mayor número 
de ejercicios superados de que consten las respectivas prue-
bas de la fase de oposición, y dentro de cada grupo de estos, 
según la suma total de puntos obtenidos. 

En caso de empate se tendrá en cuenta la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de concurso. 

De persistir el empate, la ordenación se llevará a cabo 
según la puntuación obtenida al aplicar uno a uno y con carác-
ter excluyente cada uno de los apartados que se recogen en 
el baremo de la fase de concurso del último procedimiento de 
concurso-oposición convocado en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, conforme al orden en que aparecen en el mismo. 

De mantenerse el empate, se atenderá a la mayor pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados, siguiendo el 
orden recogido en el baremo.

b) Personal solicitante no incluido en el apartado anterior, 
que se ordenará según la puntuación obtenida en aplicación 
del baremo del procedimiento de provisión. En caso de em-
pate, se seguirán las reglas de desempate en relación con el 
baremo del apartado a) anterior.

2. A fin de comprobar los méritos alegados por el perso-
nal solicitante, la Comisión de Valoración podrá recabar de los 
órganos competentes los datos correspondientes.

Artículo 4. Iniciación del procedimiento.
1. Corresponde la iniciación del procedimiento a la per-

sona titular competente en materia de Recursos Humanos de 
la Consejería de Educación, quién dictará, después de la fina-
lización de la fase de oposición del último concurso-oposición 
de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado, 
resolución de convocatoria para la constitución de una nueva 
bolsa para cubrir de forma provisional puestos de trabajo de 
inspección educativa. 

Dicha resolución se publicará en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de Educación de la Junta de 
Andalucía.

2. En la convocatoria deberán incluirse, al menos, los si-
guientes aspectos:

a) Los requisitos para poder participar en el procedi-
miento, que serán los mismos que los exigidos para concurrir 
al último concurso-oposición de acceso al Cuerpo de Inspecto-
res de Educación convocado y desarrollado en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b) Los méritos y documentación que deberá aportar el 
personal solicitante y forma de acreditación de los mismos, 
que serán los mismos establecidos en el referido concurso-
oposición.

c) El modelo de instancia que deberá presentar el per-
sonal solicitante, en la que se deberá expresar la provincia o 
provincias por orden de preferencia que se solicitan.

d) Las personas que forman la comisión de valoración de 
méritos.

Artículo 5. Comisión de Valoración de Méritos.
1. Para la valoración de los méritos alegados por las per-

sonas participantes se constituirá una Comisión de Valoración, 

cuya composición se regulará en la resolución de la convo-
catoria a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de esta 
Orden.

2. La Comisión de Valoración realizará las siguientes fun-
ciones:

a) La valoración de los méritos aportados por las perso-
nas solicitantes.

b) La elaboración de la relación ordenada de personas 
solicitantes, según los criterios que se recogen en el artículo 3 
de esta Orden.

c) Informar, en su caso, sobre las reclamaciones que pu-
dieran presentarse en relación con el procedimiento.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la per-
sona titular de la Dirección General competente en materia de 
Recursos Humanos en el ámbito de sus competencias.

Artículo 6. Resolución y adjudicación de destinos.
1. La Dirección General competente en materia de Re-

cursos Humanos publicará en los tablones de anuncios de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación re-
solución provisional de la relación ordenada de participantes, 
con la puntuación obtenida.

2. Durante 10 días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de dicha resolución provisional, se proce-
derá al trámite de audiencia, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Las reclamaciones se diri-
girán a la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de Recursos Humanos. 

3. Transcurrido dicho plazo, una vez informadas las recla-
maciones por la Comisión de Valoración a que se refiere el ar-
tículo 5 de la presente Orden, la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de Recursos Humanos dictará 
la resolución definitiva de la relación ordenada de participan-
tes, constituyendo la bolsa, que se publicará en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Educación y, a efectos meramente informativos, en la pá-
gina Web de la Consejería de Educación.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que dictó la Resolución, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación de la resolución o interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este or-
den, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación de la Resolución, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

4. Una vez constituida la bolsa, la Dirección General 
competente en materia de Recursos Humanos adjudicará los 
destinos según la relación priorizada de provincia o provincias 
consignadas en la solicitud de participación.

5. La bolsa constituida conforme a lo previsto en esta Or-
den estará vigente hasta la conformación de una nueva bolsa 
con ocasión de la finalización de un nuevo proceso selectivo 
del Cuerpo de Inspectores de Educación.

Artículo 7. Nombramientos e incorporación.
1. El personal seleccionado en este procedimiento de pro-

visión recibirá de la persona titular de la correspondiente De-
legación Provincial de la Consejería de Educación el oportuno 
nombramiento, a medida que se vayan adjudicando puestos 
de acuerdo con la relación ordenada y según la petición priori-
zada de provincia o provincias.

2. Quienes obtengan nombramiento desempeñarán sus 
funciones en régimen de comisión de servicio, renovable en su 
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caso, con reserva del puesto de origen, debiendo incorporarse 
al puesto adjudicado en el plazo de tres días hábiles desde 
la notificación salvo circunstancias excepcionales apreciadas 
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, en 
cuyo caso podrá autorizar otro plazo.

La no incorporación en el plazo previsto implicará la re-
nuncia al puesto adjudicado y la exclusión de la bolsa.

En ningún caso se admitirá la permuta entre puestos ob-
tenidos en este procedimiento.

3. En la adjudicación de aquellos puestos de trabajo va-
cantes de inspección educativa que se vayan produciendo se 
seguirá el orden establecido en la bolsa.

A estos efectos, se entenderá por puesto vacante el que se 
produzca como consecuencia de fallecimiento, jubilación, en-
fermedad de larga duración cuando se inicie el procedimiento 
de jubilación por incapacidad para el servicio, o de circunstan-
cias excepcionales con incidencia en la prestación del servicio, 
apreciadas y motivadas mediante resolución de la Dirección 
General competente en materia de Recursos Humanos.

Artículo 8. Ceses.
1. El personal funcionario docente que ocupe provisio-

nalmente puestos de trabajo de Inspección Educativa cesará 
cuando se incorpore a los mismos el personal funcionario del 
Cuerpo de Inspectores de Educación o del Cuerpo de Inspecto-
res al Servicio de la Administración Educativa por cualquier me-
dio de provisión ordinaria como concursos de traslados, nom-
bramiento de personal funcionario en prácticas del Cuerpo de 
Inspectores de Educación, así como el personal seleccionado 
de conformidad con el procedimiento de provisión regulado en 
esta Orden con referencia al último concurso-oposición para 
acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado y 
terminado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A estos efectos, se entenderá terminado el concurso-opo-
sición con la publicación de la Orden por la que se nombra 
personal funcionario en prácticas a quienes resulten seleccio-
nados.

2. En los ceses que se produzcan como consecuencia 
de algunas de las causas señaladas en el punto anterior, se 
tendrán en cuenta, en el ámbito de las correspondientes De-
legaciones Provinciales de Educación, los siguientes criterios 
de prioridad:

a) Menor tiempo en el desempeño de funciones de Ins-
pección Educativa.

b) Menor antigüedad como personal funcionario de ca-
rrera docente.

3. Podrá solicitarse el cese voluntario a la persona titular 
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación, que resolverá según las necesidades del servicio. 
El personal que cese por este motivo resultará excluido de la 
bolsa.

Disposición Adicional Única. Convocatorias extraordinarias.
En el supuesto de que la relación ordenada de participan-

tes para ocupar con carácter provisional puestos de trabajo de 
Inspección Educativa a que se refiere el artículo 6 de la pre-
sente Orden se agotasen antes de la celebración del siguiente 
concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Inspectores de 
Educación, la persona titular de la Dirección General compe-
tente en materia de Recursos Humanos podrá realizar con-
vocatorias extraordinarias para cubrir de manera provisional 
puestos de trabajo de Inspección Educativa. Dichas convoca-
torias se regirán en todos sus extremos por lo establecido en 
la presente Orden para las convocatorias ordinarias.

Disposición Derogatoria.
Queda derogada la Orden de 10 de junio de 2003 por la 

que se regula el procedimiento para la provisión con carácter 

provisional de puestos de trabajo de inspección educativa, así 
como cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo de la presente Orden.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de Recursos Humanos para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, las resoluciones y actos que 
resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Regulación por nitrógeno en Pseudonomas: Aspectos globa-
les y aplicados a la degradación de Atrazina Ref. BIO 2007-
63754», proyecto incluido en el Plan Nacional de Investigación 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación, formulada por don Fernando 
Govantes Romero, Responsable Principal del Proyecto de In-
vestigación citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Ge-
neral de la Investigación Científica y Técnica, y en el 48.3 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológicas de esta 
Universidad con fecha 15 de enero de 2008.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia CTR0734, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédito 
presupuestario 30.07.10.32.04 541A 649.08.05 (RC.2007/3319) 
de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide.

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
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